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Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese, por pase 
a otro destino, de don Mariano Aparicio Bosch, A01PG002400, 
funcionario del Cuerpo General Técnico, como Subdirector ge
neral de Personal de la Dirección General' de Universidades 
e Investigación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de agosto de 1976.

MENENDEZ Y MENENDEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

16604 ORDEN de 3 de agosto de 1976 por la que se nom
bra Subdirector general de Centros de la Direc
ción General de Universidades a don Mariano Apa
ricio Bosch.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas por el artícu
lo 14.5 de la Ley de Régimen Jurídico de la Administración del 
Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Subdirector ge
neral de Centros de la Dirección General de Universidades 
a don Mariano Aparicio Bosch, A01PG002400, funcionario del 
Cuerpo General Técnico.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 3 de agosto de 1976.

MENENDEZ Y MENENDEZ 

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

16605 CORRECCION de erratas de la Resolución de la 
Dirección General de Personal por la que se re
suelve el concurso de méritos entre funcionarios 
del Cuerpo Facultativo de Conservadores de Mu
seos, convocado por Orden de 6 de diciembre de 
1975, para proveer diversas plazas de Museos.

Padecido error en la inserción de la mencionada Resolución, 
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 170, de 
fecha 16 de julio de 1976, página 13873, Se transcribe a conti
nuación la oportuna rectificación:

En el apartado segundo, párrafo segundo, donde dice: «Nom
brar para una plaza del Museo Nacional del Prado a don Ma
nuel Jorge Aragonés....», debe decir: »Nombrar para una plaza 
del Museo Nacional del Prado a don Manuel Jorge Aragone
ses,...».

MINISTERIO DE TRABAJO

16606 ORDEN de 11 de agosto de 1976 por la que se dis
pone el cese de don José Farre Morán en el cargo 
de Director del Servicio de Recuperación y Reha
bilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos.

Ilmos. Sres.: En uso de las facultades que me están con
feridas, he tenido a bien acordar el cese de don José Farre 
Morán en el cargo de Director del Servicio de Recuperación 
y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y Psíquicos por pase a 
otro destino.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 11 de agosto de 1976.

RENGIFO CALDERON

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Seguridad Social y Director 
general de Servicios Sociales.

16607 ORDEN de 11 de agosto de 1976 por la que se dis
pone el cese de don José Manuel Merelo Paláu 
en el cargo de Delegado general del Servicio de 
Universidades Laborales.

Ilmos. Sres.: En uso de las facultades que me están con
feridas, he tenido a bien acordar el cese de don José Manuel 
Merelo Paláu en el cargo de Delegado general del Servicio

de Universidades Laborales, agradeciéndole los servicios pres
tados.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 11 de agosto de 1976.

RENGIFO CALDERON

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Seguridad Social y Director 
general de Servicios Sociales.

16608 ORDEN de 11 agosto de 1976 por la que se nom
bra a don Demetrio Casado Pérez, Delegado gene
ral del Servicio de Universidades Laborales.

Ilmos. Sres.: En uso de las facultades que me están con
feridas y de conformidad con la propuesta formulada por el 
Director general de Servicios Sociales, he tenido a bien nom
brar a don Demetrio Casado Férez, Delegado general del Ser
vicio de Universidades Laborales.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV II.
Madrid, 11 de agosto de 1976.

RENGIFO CALDERON

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Seguridad Social y Director 
general de Servicios Sociales.

16609 ORDEN de 11 agosto de 1976 por la que se nom
bra a don Rafael Fernández Sedano Director del 
Servicio de Recuperación y Rehabilitación de Mi
nusválidos Físicos Psíquicos.

limos. Sres.: En uso de las facultades que me están con
feridas y de conformidad con la propuesta formulada por el 
Director general de Servicios Sociales, he tenido a bien nom
brar a don Rafael Fernández Sedano Director del Servicio 
de Recuperación y Rehabilitación de Minusválidos Físicos y 
Psíquicos.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 11 de agosto de 1976.

RENGIFO CALDERON

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Seguridad Social y Director 
general de Servicios Sociales.

16610 RESOLUCION de la Delegación General del Ins
tituto Nacional de Previsión en el concurso libre 
de méritos convocado en 27 de octubre de 1975, 
para proveer en propiedad plazas de Facultativos 
en la Residencia Sanitaria «Ortiz de Zárate» de 
Vitoria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Estatuto Jurídico del 
Personal Médico de la Seguridad Social y de las atribuciones 
conferidas a esta Delegación General, se convocó con fecha 27 
de octubre de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de octu
bre), concurso libre de méritos para proveer en propiedad 
plazas de facultativos en la Residencia Sanitaria «Ortiz de Za
rate» de Vitoria.

Terminada la actuación del Tribunal Central para la selec
ción de los facultativos que aspiraban a las plazas de máximo 
rango jerárquico en las especialidades que se indican, el Pre
sidente del Tribunal ha elevado la correspondiente propuesta 
a favor de los Médicos que han superado dicho concurso libre 
de méritos.

En consecuencia esta Delegación General aprueba la pro
puesta formulada por el Tribunal, cuya relación se consigna a 
continuación:

RESIDENCIA SANITARIA «ORTIZ DE ZARATE».—VITORIA 

Radiología
Don Carmelo Ruiz de Clavijo Laencina.—Jefe de Servicio.

Medicina preventiva

Don Máximo Gracia Gracia.—Jefe de Servicio.
Cuidados intensivos

Don Emilio Moreno Millán.—Jefe de Sección.
Oftalmología

Don Juan Félix Sociats Pozo.—Jefe de Servicio.
La toma de posesión de las plazas adjudicadas se realizará 

en el plazo de treinta días hábiles, contados a patir del si
guiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado»

Madrid, 21 de mayo de 1976.—El Delegado general, Fernando 
López-Barranco Rodríguez.


